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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO DE · LA CIUDAD DE MÉXICO EN TLALPAN, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. JOSÉ RAYMUNDO PATIÑO CRUZ 
MANJARREZ, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE GOBIERNO, 
ASISTIDO POR EL C. ISRAEL PÉREZ GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL DELITO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA" Y POR LA OTRA PARTE "EL 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN" Y "EL COMITÉ DE SUPERVISIÓN" DE LA (EL) 
CONJUNTO HABITACIONAL VISTA MONTAÑA 111, QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ "EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN" Y "EL COMITÉ DE 
SUPERVISIÓN" RESPECTIVAMENTE O "LOS COMITÉS", Y QUE ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "LA ALCALDÍA" DECLARA: 

1.1.- Que es un Órgano Político-Administrativo de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, denominado Alcaldía, con autonomía de gestión, dotado de atribución de 
decisión y ejecución en acciones que competen al Gobierno de la Ciudad de México, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción VI de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 52, 53, 55 y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3 fracción IV, 6 
fracción XIV y 11 de la Ley de Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México y los artículos 1, 2, 4, 6, 9, 15, y 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México. 

1.2.- Que su titular es la Doctora Patricia Elena Aceves Pastrana, quien fue electa por 
sufragio efectivo como Alcaldesa en Tlalpan, tal y como lo acredita con la Constancia de 
Mayoría de Alcaldesa 2018, de fecha 5 de julio de 2018, emitida por el Consejo Distrital, 
cabecera de la Alcaldía Tlalpan del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México, y 
artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, quien protestó 
el cargo el 1 ° de octubre de 2018, por lo que se encuentra en pleno ejercicio de sus 
funciones. 
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